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cultura y Comercio, en Mérida, calle Ádriano, núme
ro 4, el dia 6 de marZo de 1996; a las once horas.

9. Los gastos ocasionados.por el presente anun
cio serán por cuenta del adjudicatario.

Mérida, 12 de enero de 1996.-El Secretario gene
_ ra1 técnico, P. D; (Orden de 27 de septiembre de

1995, «Diario Oficial de Extremadura» de 3 de octu
bre), Antonio P. Sánchez Lozano.-3.269.

Resolución de la Consejeria de Agricultura y
Comercio por laque se convoca· ctnJcurso
público, procedimiento abierto, vÍll de urgen·
cia, para la contratación de «Se",icios de
campaña contra ·la langosta mediterránea»,
expediente: SERV.3/96.

Con fecha 12 de enero de 1996, se envia el siguien
te' anuncio al «Diario Oficial de las Comunidades
Europeas».

Bases

!. El objeto del concurso es la contratación de
íos «Servicios de campaña contra la langosta medi
terránea».

2. El plazo de ejecución del presente concurso
será desde la fecha de formalización del contrato
y finalizará el 30 de septiembre de 1996.

3. El presupuesto máximo de licitación será de
109.000.000 de pesetas, IVAincluido.

4. Los pliegos de cláusulas administrativas par
.ticulares y de prescripciones técnic¡is, reguladores
del presente concurso, podrán ser examinados y
retirados, durante el plazo de presentación de ofer
tas, en la Sección de Contratación de Obras y Sumi
nistros de la Consejeria de Agricultura y Comercio,
calle Adriano, número 4, de Mérida (Badajoz), todos
los diaslaborables de ocho a quince horas, excepto
sábados.

5. La garantia provisional que se exige para par
ticipar en este concurso es de 2.180.000 pesetas,
y .tiene que constituirse y depositarse en la forma
señalada en el pli~go de cláusulas administrativas
particulares.

6.. , Las empresas que liciten tendrán que pre
sentar la documentación· indicada en el pliego de
cláusulas administrativas particulares y en el de pres
cripciones técnicas y acreditar documentalmente
que están clasificadas en el grupo 111, subgrupo 3,
categoria D.

7. Las proposiciones, ajustadas al modelo inser'"
tado en el· pliego de cláusulas administrativas par
ticulares, se presentarán en. mano e!l el Re~stro

Gen~ralde la Consejería de Agricultura yCamercio,
calle Adriano, número 4, de Mérida, hasta las doce
horas del dia 4 de marzo de 1996.

8. El acto de apertura de proposiciones será
público y tendrá lugar en la Consejería de Agri
cultura y Comercio, en Mérida, calle Adriano, núme
ro 4, el día 6 de mario·de 1996, a laS once horas.

9. Los gastos ocasionados por el presente anun
cio serán por cuenta del adjudicatario.

Mérida, 12 de enero de 1996.-El Secretario gene
ral técnico, P. D. (Orden de 27 de septiembre de
1995, «Diario Oficial de Extremadura» de 3 de octu·
bre), Antonio P. Sánchez Lozano.-~.270.

COMUNIDAD AUTONOMA
DE MADRID

Resolución de lfl Secretaria General.Técnica
dé la Consejeria de Obras Públicas, Urba·
nismo y Transportes por la que se hace públi
ca convocatoria 06-CO-33.0/95, para las
obras de remodelación del acceso a Las
Rozas, en la M-50S.

1. Dirección que adjudica el contrato: Consejería
de Obras Públicas, Urbanismo y Transportes, calle
Orense, 60, 28020 ·Madrid, teléfono 580 28 00, fax
580 ~9 12. -'
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2. Modalidad de adjudicación: Subasta abierta.
3. Obras: .
a) Lugar de ejecución: Comunidad de Madrid.
b) Naturaleza y caracteristicas generales de la

obra: Remodelación del acceso a Las Rozas, en
laM-505.

4. Plazo de ejecuCión de las obras: Cinco meses.
5. Proyectos y pliegos de condiciones:

a) Servicio al que pueden solicitarse: Registro
General de la Consejéría de Obras Públicas, Urba
nismo y Transportes (dirección indicada en pun
to 1).

6. Ofertas:

a) Fecha lhnite de recepción: 31 de enero de
i996.

b) . Dirección a ·la que d~en remitirse: Registro
General de la Consejería de Obras Públicas, Urba
nismo y Transportes, calle Orense, 60, 28020
Mádrid.· .

c) Idioma en que deben redactarse: Castellano.

7. Apertura de las ofertas:

a) Personas que pueden asistir: Un representan
te 'por licitador.

b) Fecha, hora y lu8ar. El 6 de febrero de 1996,
a bis doce horas. en la sala de juntas de la Consejería
de Obras, Públicas, Ur:banismo y Transportes (di
rección indicada en el punto 1).

8. Fianzas y ga~antías exigidas:

Garantia provisional: 974.824 pesetas, a favor de
la Consejería de Obras Públicas, Urbanismo y Trans
portes.
, GarantÍa defmitiva: 1.949.647 pesetas.

9. Modalidades esenciales de financiación y de
pa$o:

Presupuesto: 48.74l1.l ~3 pesetas, con cargo al pre
supuesto de la Comunidad de Madrid, imputándose
a Programa 605, Económica 60700.

Distribución en anUalidades: 1996, 48.741.183
pesetas.

Forma de pago: Mediante certificaciones men
suales.

10. Forma exigible a la agrupación de contra
tisias: UTE.

11. Condiciones mínimas exigibles al contratis
ta: Las empresas .españolas y extranjeras no comu
nitarias <:Ieberán estar claSificadas en grupo Q,-sub
grupo 4, categoría d.

Las empresas no españolas de Estados miembros
de la Comunidad Europea, en el caso de no hallarse
cl¡iSificadas en EsPaña, deberán acogerse a 10 esta
blecido en el articulo 25.2 de la Ley 13/1995, de
18 de mayo, de Contratos de laS Administraciones
Públicas.

La justificación de la solvencia económica y fInan
ciera se deberá acreditar por los medios previstos
en el apartado c) del artículo 1(1 de la Ley de Con
tratos <te laS Administraciones Públicas.

La solvencia técnica se deberá justificar por los
medios previstos en los apartados b) y c) del artículo
17 de la ~y de Contratos de las Administraciones .
Públicas.

12. Vinculación cJel.licitador a su oferta: Veinte
dias, contados desde la fecha de apertura de laS
proposiciones.

13. Ot;as informaciones: Las proposiciones se
. presentarán en dos sobres cerrados, bajo el título
«Convocatoria pública 06-CO-33.0/95», y los
siguientes subtitult>s, respectivamente:

Sobre número 1: «Proposición económica».
Sobre número 2: «Documentación administra

tiva».
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Referenciando en cada sobre la identificación fis
cal (CIF o NIF).

16. Fecha de envío del anuncio: 17 de enero
de 1996.

Hágase público para general conocimiento.
Madrid, 10 de enero de 1996~-ElSecretario gene

ral técnico, P. Ó. (Resolución 5 de enero de 1996),
el Jefe del Servicio de Contratación, José Mariá
Ortega Antón.-3.26 1.

Re~olución de la Secret¡iría General Técnica
de la Consejería de Obras Públicas, Urba
nismoy transportes por la que· se hace públi
ca convocatoria 06-CO-31. 7/95 para las
obras de mejora de la carretera M-I03. Trtl
mo: Bélvis-Cobeña.

1. Dirección que adjudica el contrato: Consejería
de Obras Públicas, Urbanismo y Transportes" calle
Orense, 60, 28020 Madrid, teléfono 580 28 00, fax
58029 12.

2. Modalidad de adjudicación: Concurso abier-
to. -

3. Obras:

a)- Lugar de ejecución: Comunidad de Madrid.

b) Naturaleza y características generales de la
obra: Mejora de la carretera M-103. Tramó: Del
vis-Cobeña.

4. Plazo de ejecución de las obras: Tres meses.
5.· Proyectos y pliegos de condicion~:

a) Servicio al que pueden solicitarse: Registro
General de la Consejería de Obras Públicas, Urba
nismo y Transportes (dirección indicada en
punto 1).

6. Ofertas:

a) Fecha lhnite de recepción: 31 de enero de
1996. -

b) Dirección a la que deben remitirse: Registro
General de la Consejería de Obras Públicas, Urba
nismo y Transportes, calle Orensé, 60, 28020
Madrid.

c) ldiom'a en que deben redactarse: Castellano.

7. Apertura de las ofertas:

a) Personas que pueden asisfu: Un representan
te por licitador.

b) Fecha, hora y lugar: El 6 de febrero de 1996,
a las doce horas, en la sala de juntas de la Consejería
de Obras Públicas, Urbanismo y Transportes (di
rección indicada en el punto 1).

8. ~Fianzas y garantías exigidas: Gararttia pro
visiOnal: 941.887 pesetas, a favor de la· Consejeria
de Obras Públicas, Urbanismo y Transportes. Garan
tía defmitiva~"1.883.774 pesetas.

9. Modalidades esenciales q,e financiación y de
pago: Presupuesto: 47.094.350 pesetas; con cargo
al presupuesto de la Comunidad de Madrid, impu
tándose a: Ptograma 605. Económica 61700.

Distribución en anualidades, 1996: 47.094.350
pesetas.

Forma de pago: Mediante certifiCaciones men-
suales. .

10. Forma exigible a la agrupación de contra
tistas: Unión temporal de empresas.

11. Condiciones mínimas exigibles al contratis
ta: Las empresas españolas y extranjeras. no comu
nitarias deberán estar clasificadas en grupo G, sub
grupo 4. categoría e.

Las empresas no españolaS de estados miembros
de la Comunidad Europea, en el ctlso de no hallarse
clasificadas en España, deberán acogerse a lo esta
blecido en el articulo 25.2 de la Ley 13/1995, .de


